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HISTORIA  

 La Universidad Interamericana de Puerto 

Rico es una institución privada, de naturaleza 

cristiana y ecuménica, sin fines de lucro, que brinda 

educación universitaria. Fue fundada originalmente 

con el nombre de Instituto Politécnico de Puerto 

Rico en 1912 como escuela elemental y superior por 

el Rev. J.Will Harris en los terrenos que ocupa el 

Recinto de San Germán. En 1921 se ofrecieron los 

primeros cursos de nivel universitario y en 1927 se 

confirieron los primeros grados de bachiller. En 

1944, la Instituci·n fue acreditada por la Middle 

States Association of Colleges and Secondary 

Schools y fue el primer colegio de artes liberales de 

cuatro años en recibir tal acreditación en Puerto 

Rico y fuera de los Estados Unidos continentales. 

Esta acreditación se ha mantenido a través de los 

años. Sus programas también están acreditados por 

el Consejo de Educación Superior del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico, aprobados por la 

Administración de Veteranos y reconocidos por el 

Departamento de Educación de Puerto Rico a los 

fines de certificar maestros para el sistema escolar 

público. 

 La Facultad de Derecho, fundada en 1961, 

está acreditada por la American Bar Association. En 

enero de 1981 se inauguró la Escuela de Optometría 

y en marzo de 1982 el programa doctoral de 

Educación. 

 La Universidad Interamericana es la más 

importante de las universidades privadas del país. 

Actualmente la matrícula excede los 37,500 

estudiantes, de los cuales la mayoría son mujeres 

provenientes principalmente de áreas rurales y 

sectores de limitados recursos económicos. 

 La Universidad, por medio de su Plan 

Estratégico de Informática y Telecomunicaciones, 

ha establecido unos lineamientos generales para 

dirigir a la Institución hacia su meta de figurar a la 

vanguardia en el uso de la tecnología. Actualmente 

se ha instalado un nuevo sistema gerencial integrado 

y se ha seleccionado un nuevo sistema moderno de 

bibliotecas SIRSI con enfoque cliente-servidor. El 

logro de mayor impacto ha sido la instalación de 

redes internas que intercomunican las computadoras 

de todas las unidades de la Institución. 

GOBIERNO 

 El cuerpo rector de la Universidad 

Interamericana es su Junta de Síndicos, que se 

perpetúa a sí misma y cuyos miembros son elegidos 

libremente sin intervención de autoridad externa 

alguna. 

 El Presidente de la Universidad es el 

funcionario ejecutivo y académico de mayor 

jerarquía en la Institución. El Consejo Gerencial 

Sistémico es el cuerpo ejecutivo del Presidente y su 

propósito principal es colaborar con éste en la toma 

de decisiones estratégicas del sistema sobre la 

implantación de la política institucional aprobada 

por la Junta de Síndicos. Está compuesto por un 

Vicepresidente de Asuntos Académicos, 

Estudiantiles y Planificación Sistémica, un 

Vicepresidente de Asuntos Religiosos, un 

Vicepresidente de Gerencia, Finanzas y Servicios 

Sistémicos, los ejecutivos principales del sistema 

universitario, ayudantes ejecutivos del Presidente, 

una Directora de Monitoría y Evaluación, la 

Presidenta del Consejo Universitario, una Directora 

Ejecutiva de la Oficina de Asesoría Jurídica y un 

Director Ejecutivo del Centro de Informática y 

Telecomunicaciones. 

 El profesorado y la administración de la 

Facultad de Derecho y de la Escuela de Optometría 

determinan sus propios programas y normas sujetos 

a la aprobación del Presidente y la Junta de 

Síndicos. En todo lo demás estas dos escuelas 

profesionales se rigen por las normas, políticas y 

procedimientos generales de la Universidad. 

 Los Senados Académicos de las unidades 

docentes y el Consejo Universitario, organismos 

herederos del Senado Académico que se estableció 

en 1966 y del Senado Universitario que le sucedió 

en 1973, se ocupan del bienestar académico de la 

Universidad mediante un proceso de articulación 

académica entre las unidades. Los Senados 

Académicos formulan las normas académicas y el 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico reconoce el lenguaje inclusivo, sin embargo, 

para facilitar la lectura se regirá por la norma decretada por la Real Academia de la Lengua 

Española sobre el uso de género. 
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Consejo Universitario las ratifica, sujeto todo a la 

concurrencia del Presidente de la Universidad. 

Ambos cuerpos formulan recomendaciones en 

asuntos relacionados con política educativa, 

administrativa y de investigación. 

 

UNIDADES DOCENTES 

 

 La Universidad Interamericana ofrece 

programas académicos en once unidades docentes. 

Éstos son los Recintos: de Aguadilla, Arecibo, 

Barranquitas, Bayamón, Fajardo, Guayama, 

Metropolitano, Ponce y San Germán y las dos 

escuelas profesionales: Escuela de Optometría y la 

Facultad de Derecho. 

 

GRADOS ACADÉMICOS 

 

 La Universidad Interamericana ofrece 

programas pregraduados, graduados y profesionales 

para la obtención de certificados y grados de 

Asociado en Artes, Asociado en Ciencias Aplicadas, 

Bachiller en Artes, Bachiller en Administración 

Comercial, Bachiller en Ciencias, Bachiller en 

Música, Bachiller en Ciencias en Enfermería, 

Maestría en Artes, Maestría en Administración 

Comercial, Maestría en Ciencias Bibliotecarias y de 

la Información, Diploma de Especialista en 

Currículo e Instrucción y Doctorado en Educación y 

Doctorado en Administración de Empresas. La 

Facultad de Derecho otorga el grado de Juris Doctor 

y la Escuela de Optometría el de Doctor en 

Optometría. 

 

 En algunas unidades docentes se ofrecen 

programas especiales operados principalmente con 

fondos federales. 

 

 El programa educativo se complementa con 

cursos cortos, seminarios e institutos de corta 

duración en los que se da especial atención al 

concepto de educación continuada. 

 

METAS INSTITUCIONALES  

 

 Para hacer realidad la Visión 2012 nuestra 

Universidad dirigirá sus esfuerzos a: 

 

1. Desarrollar estudiantes que asuman la 

responsabilidad por su aprendizaje, 

autodirigidos y co-dueños del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. El egresado se 

distinguirá por su compromiso social, el 

aprecio por su cultura, su conciencia 

ecológica, su pensamiento crítico, su manejo 

de las destrezas multimodales de 

comunicación, su hábil uso de la tecnología y 

su constancia en procurar su mejoramiento 

continuo personal y profesional. 

 

2. Transformar la facultad en facilitadora del 

aprendizaje. Estará atenta a responder a la 

creciente demanda de los enfoques 

interdisciplinarios en el desarrollo de la 

persona educada. Será agente de cambio 

creativo y capacitado en el uso de las más 

adelantadas tecnologías que redunden en una 

enseñanza de calidad y promoverá la 

innovación y la investigación. También será 

sensible a las necesidades de los estudiantes. 

 

3. Fortalecer el aprendizaje y la investigación 

como ejes del desarrollo del conocimiento y la 

búsqueda de la verdad. Promover, además, el 

uso eficaz de la tecnología como herramienta 

para el autoaprendizaje, a lo largo de la vida. 

 

4. Establecer una oferta académica que 

favorezca su desarrollo como una universidad 

sin fronteras que ofrezca un currículo flexible 

con múltiples modalidades educativas. El 

currículo será interdisciplinario y reflejará la 

dialéctica continua entre la vivencia humana, 

el razonamiento, la ciencia, la tecnología y la 

creatividad, elementos fundamentales para el 

desarrollo del conocimiento y para la 

formación de la persona educada. 

 

5. Desarrollar una infraestructura modelo 

mediante la fusión de la tecnología con todos 

los procesos académicos y los servicios, 

ajustando las instalaciones físicas a los 

adelantos tecnológicos. Esta infraestructura 

garantizará el acceso a distancia a la 

información a todos los sectores de la 

comunidad universitaria. 
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6. Atemperar sus servicios a los cambios en el 

perfil de la población estudiantil para atender 

sus necesidades y al continuo readiestramiento 

de la comunidad. Estos servicios se 

caracterizarán por su diversificación, 

pertinencia e integración con toda la 

experiencia de aprendizaje de la Institución. 

 

7. Consolidar una gerencia universitaria ágil, 

dinámica y hábil en el uso de las tecnologías 

de información. Además, será una gerencia 

facilitadora que promoverá la participación, la 

creatividad y el aprendizaje continuo. Se 

distinguirá por su integridad, su compromiso 

con la Institución y con los valores éticos 

universales. 

 

8. Proveer un ambiente propicio para el 

desarrollo y bienestar de sus recursos 

humanos desde una concepción holística 

de la persona, que respete la cultura de las 

distintas poblaciones. 

 

9. Ampliar su base fiscal para su 

autosuficiencia y disminuir la dependencia 

de los derechos de matrícula. Desarrollará 

programas cooperativos, de investigación, 

consorcios con entidades públicas y 

privadas y logrará una participación activa 

en la economía local e internacional 

mediante la prestación de servicios y las 

empresas externas. 

 

10. Ampliar su presencia internacional 

dentro del contexto de la globalización de 

la educación y la economía. 

 

11. Propiciar la discusión y difusión de 

estándares éticos y morales en su 

aplicación a la convivencia social, a la 

familia, al sector profesional, a la 

economía y a la esfera pública 

gubernamental. 

 

 

12. Promover la reflexión y la investigación 

sobre el cristianismo en un contexto 

ecuménico. También, fomentará la 

creación de una ética y filosofía que 

redunden en el desarrollo de individuos 

íntegros, comprometidos con sus valores 

éticos y con la sociedad. 

 

13. Rendir cuentas al público sobre la 

calidad de sus programas académicos, 

según se evidencie en los resultados 

obtenidos por los diversos mecanismos de 

"assessment" institucional. 
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ANTECEDENTES 

HISTORICOS  

 

 

 La Facultad de Derecho se estableció en el 

1961 como una escuela nocturna. Comenz· sus 

operaciones con una matrícula de 203 estudiantes y 

una facultad de 9 catedráticos adjuntos. En sus 

orígenes contaba con una biblioteca de 

aproximadamente 10,000 volúmenes. 

 

 En el 1965 la Facultad amplió los 

ofrecimientos académicos al establecerse una sesión 

diurna y contratarse profesores a tarea completa. En 

ese año se estableció una Clínica de Asistencia Legal 

en centros ubicados en los arrabales de San Juan, 

para proveer servicios 

legales gratuitos a los 

indigentes de la capital. 

 

 La institución 

creció durante las 

décadas del 1970 y 1980, 

y en la actualidad tiene 

un total de 723 

estudiantes entre las 

sesiones diurna y 

nocturna. Cuenta con un 

claustro de 28 profesores 

a tiempo completo y 50 a 

tiempo parcial. 

La Facultad de Derecho 

está acreditada por el Consejo de Educación 

Superior, la Middle States Association y la American 

Bar Association. Además, está afiliada a la 

Asociación Americana de Escuelas de Derecho. 

 

 En agosto de 1993, la Facultad de Derecho 

inauguró una nueva estructura en el sector conocido 

como el Nuevo Centro de San Juan, cercano al 

Tribunal de Distrito Federal, la zona bancaria de 

Hato Rey, la Oficina General del Servicio Postal y a 

centros comerciales y restaurantes. 

 

 La construcción de esas instalaciones marcó 

un momento trascendental en la historia de la 

institución, ya que desde hace años existía la 

necesidad de tener una estructura que estuviese en 

consonancia con las aspiraciones y metas de la 

Facultad, así como con su compromiso de elevar más 

aún la calidad de la educación jurídica en el país. 

 

 El Edificio Hipólito Marcano, nombrado así 

en memoria de quien fuera su fundador y primer 

Decano, provee el óptimo escenario para la 

capacitación y formación tanto de estudiantes como 

de profesores. El mismo cuenta con seis aulas con 

una capacidad máxima para 65 estudiantes, de las 

cuales cuatro son anfiteatros que sirven a las 

necesidades de los cursos de destrezas de litigación. 

También, existen cinco salones seminarios, tres de 

ellos ubicados dentro del Centro de Acceso a la 

Información, Domingo Toledo Álamo (biblioteca). 

La biblioteca tiene alrededor de 170,000 volúmenes 

y está reconocida como una de las colecciones más 

completa y de actualidad 

de Puerto Rico. Este 

Centro de Acceso a la 

Información integra los 

más avanzados recursos 

de la tecnología en sus 

servicios bibliotecarios 

audiovisuales y de 

informática jurídica. 

Asimismo, cuenta con 

dos pisos para albergar 

las colecciones y 

servicios, así como más 

de 334 asientos para sus 

usuarios. 

 

 La estructura tiene estacionamiento, un teatro 

para 300 personas, un centro de estudiantes, cafetería, 

capilla, oficinas para las organizaciones estudiantiles 

y oficinas para los profesores a tarea completa y 

parcial. 

 

 El idioma de enseñanza en la Facultad de 

Derecho es el español, aunque los estudiantes deben 

ser proficientes en el idioma inglés, capaces de leer y 

entender lecturas en dicho idioma. El domino 

excelente del español es un requisito para ser 

admitido a la Facultad. 

 

 La Universidad Interamericana no provee 

habitaciones o dormitorios para los estudiantes de 

Derecho. Los estudiantes tienen disponibles en las 

áreas circundantes zonas residenciales donde pueden 
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conseguir unidades para alquilar. 

 

 Puerto Rico atraviesa un momento de 

cambios y retos, y vislumbra un prometedor porvenir. 

Problemas de naturaleza social y jurídica se avecinan 

para los puertorriqueños y son los abogados los 

llamados a jugar un papel protagónico en la solución 

de los mismos. Para atender los retos, los abogados 

deben actuar como agentes de cambio, con el fin de 

lograr una sociedad más justa para todos los 

puertorriqueños. 

 

 La Facultad de Derecho realiza grandes 

esfuerzos dirigidos a mejorar la educación jurídica 

para hacerla más pertinente e innovadora y así 

atender las necesidades de un mundo cambiante. En 

el 1999 la Facultad de Derecho revisó el nuevo 

currículo aprobado en 1986, y enmendó los 

programas de estudio de los estudiantes para 

capacitarlos en el ejercicio de la profesión de 

abogado y atender los retos de nuestros tiempos. El 

currículo provee al estudiante una educación integral 

del Derecho, atendiendo las destrezas necesarias para 

un  ejercicio eficiente de la profesión y con un 

amplio entendimiento del entorno social, político y 

económico en que evoluciona. 

 

 Las exigencias del estudio del Derecho son 

tan variadas que la Facultad exhorta a los aspirantes 

a una carrera jurídica a que cultiven rigurosamente el 

estudio de las artes liberales en el sentido más amplio 

del término. 

 

 Como el instrumento principal de 

un abogado es su habilidad de 

comunicación, cada estudiante deberá estar 

capacitado en el buen uso de la expresión 

oral. Por lo tanto, es aconsejable que el 

estudiante tome cursos de composición y 

literatura, y que haga un esfuerzo 

determinado para desarrollar un estilo 

lúcido de redacción. La habilidad de 

escribir bien surge, en gran medida, del 

hábito de una lectura amplia y frecuente. 

Por otra parte, los hábitos de leer y escribir 

están íntimamente ligados al desarrollo de 

la capacidad de absorber ideas abstractas, 

de razonar sistemáticamente y de 

comunicarse con precisión y claridad. El 

estudio de las ciencias políticas, historia, 

filosofía, psicología, literatura y economía, 

contribuirá al entendimiento profundo de nuestras 

instituciones económicas, políticas y sociales que 

todo buen abogado debe tener. Los cursos de estudio 

de una naturaleza más técnica, tales como ingeniería 

y matemáticas también pueden capacitar al 

estudiante de un modo eficaz para el estudio de 

Derecho, siempre que se haya incluido un 

componente sustancial de las ciencias sociales y de 

las humanidades. De hecho, algún conocimiento de 

las ciencias físicas es cada día más importante para el 

abogado. A nivel práctico, es deseable tener algunos 

conocimientos básicos de contabilidad. 

 

 El estudio de Derecho requiere autodisciplina 

y mucho trabajo. Exige que el estudiante desarrolle 

buenos hábitos de estudio y la habilidad de organizar 

su tiempo en modo efectivo. 

 

 La estructura y secuencia curricular a 

seguirse aparece descrita en un documento que se 

aneja a este catálogo. De igual forma, se incluye la 

descripción de la oferta curricular. Este documento 

se hace formar parte de este catálogo. 

 

 Los estudiantes que han pensado cuidadosa-

mente sobre su decisión de entrar a la Facultad de 

Derecho deberán estar dispuestos a hacer un 

compromiso serio de tiempo y energía. Por su parte, 

la Universidad Interamericana está dispuesta a 

proveer la mejor experiencia educativa profesional 

posible. Hemos hecho nuestro compromiso a través 
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del reclutamiento de una facultad de primera 

categoría, el desarrollo de un currículo 

progresivo y la disposición de crear nuevos e 

interesantes programas de estudios clínicos y de 

investigación. 

 

 Además, la Facultad de Derecho de la 

Universidad Interamericana aspira a servir a 

Puerto Rico a través de la educación superior. 

Dentro de este contexto, la facultad y la 

administración procuran dotar a los graduados, 

no sólo de la competencia técnico-legal, sino de 

un conocimiento amplio de la historia y del 

desarrollo del Derecho y de las instituciones 

jurídicas puertorriqueñas, particularmente 

aquellas relacionadas con la sociedad 

puertorriqueña contemporánea. Esto es necesario 

para que los nuevos abogados puedan entender la 

relación de la profesión jurídica con la sociedad a 

la cual sirven y participar en el mejoramiento del 

Derecho. 

 

 Por esto, la Facultad de Derecho de la 

Universidad Interamericana se esfuerza por: 

 

1. Formar profesionales cualificados para 

desempeñarse de una manera competente en el 

ejercicio de la profesión de abogado. 
 

2. Fomentar el desarrollo y el fortalecimiento de 

la educación jurídica en Puerto Rico. 
 

3. Fomentar la investigación, el desarrollo y el 

esclarecimiento del Derecho en Puerto Rico. 
 

4. Promover y facilitar la educación jurídica 

continua de egresados y de los miembros de la 

profesión de abogado. 

 




